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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA. — — PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
—-— SE SUSCRIBE 24) --

Las leyes obligarán en 1 a Península, islas adya cen tes, I i 4 qpopymipi) nF I A NPmmAMTAN PPAVNA/T
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación D -AbrAmA D LA I • Avon TAUAd Por 1 mes.... 2 pesetas. Por 1 mes.... 2,50 pesetas
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas- Por 3 meses. 5,50 » Por 3 meses. 7 «
no se dispusiere otra cosa. "1 " 1" ’ Por 6 meses. 10,50 »Por 6 meses. 12,50 »

Se entiende.hecha la promulgación el día en que ter- n r ç Por 1 año.... 20,50 » i Por 1 año.... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. ADA JL DLNLI iublulA, —, 1 , a .11 o i i ,-. • • \ Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas linea(Artículo 1. del Código civil.) ‘ ‘ 1 1

PARTE OFICIAL REAL decreto articulos 198 al 202 inclusive, asi Art. 6.° Se declara compren-

Deseando solemnizar con un como en los capítulos 1.°, 2.° y didos en las disposiciones de este
=r==*=ver acto de clemencia el cuarto Cen- 3.° del tit. 3- y en el art. 273 del decreto a los reos de delitos elec-

DKL tenario del descubrimiento de libro 2.° del Código penal. Se ex- torales, siempre que hayan cum-
i. centúa de lo dispuesto en este ar- plido la mitad del tiempo de suCONSEJO DE MINISTROS América, en uso de la prerrogati- -PC i - 1CM— 1K b va consignada en el art. 54 de la ticulo los delitos de injuria y ca- condena de las penas personales 

Constitución de la Monarquía es- lumnia contra particulares, y los y satisfecho la totalidad de las
El Excmo. Sr. Jefe Superior de Pala- - cometidos contra Soberanos, pecuniarias y las costas.

ció comunica con fecha de ayer al exce- Peno 0' Principes y Agentes diplomáticos Art. 7.° Se exceptúa de los be-
lentísimo Sr Presidente del Conseio de En nombre de S. M. el Rey -ir. y P , ) ,lentísimo Dr- residente del Consejo de . de naciones amigas, O extranje- neflClOS del art. l.° de este Real de-
Ministros los siguientes partes: (Q- D.G.), y como Rema Regen- , , -

«Excmo. Sr.EI Médico de Cámara, te del Reino, de acuerdo con el ros con carácter publico, que dis- creto a los reosde losdelitosde fal
co parte de las ocho de la mañana de parecer de Mi Consejo de Mi- fruten de análoga consideración, sedades, prevaricación, cohecho,
este día, me dice lo siguiente: nistros Art. 4.° Para obtener los be- malversación de caudales publi-

Excmo. Sr.: Pongo en el superior co- ■ ’ nefícios concedidos por este de- cos, fraudesy exacciones ilegales,V -.19 Vengo en decretar lo siguiente: -U.. - - ’ , .
nacimiento dev. E. que S. M. el Rey . o 4 “i, creto, son circunstancias indis- robo e incendio y todos los deli-
(Q. D. G.), ha pasado la noche tranquila, i ticulo 1. Concedo lu to tos que sólo á instancia de parte
y hoy se encuentra mejor de su indispo- de la Cuarta parte de la Condena 1 ‘cono

. J < 1 ))- 1 Primera. Que se haya dictado se persiguen y cuya pena se re-sición: a los sentenciados a las penas de —es v > ,, . . „ ,
S. M. la Reina y sus Augustas Hijas, presidio v prisión mavores. de sentencia firme ó que la pronun- mite por perdón del ofendido.

que también Dios guarde, continúan sin 2 ciada sea de las que pueden tener Art. 8. El Induito concedido. , . , una tercera pai te a ios sentencia- , . , 1 . ,
novedad en su importante salud. , - . , ... acto carácter, mediante la no in— por este decreto se aplicara, Cual-— 1 ë — dos a confinamiento, inhabilita- —Ce 2 . .De orden de S. M. lo traslado a V. E. terposición de los recursos que quiera que haya sido el Tribunal
rara su conocimiento v afectos consi- ción absoluta é inhabilitación es- P 1 1) , .Para su conocimiento y erectos cons Kadsn contra ella. sentenciador, asi en laPeninsula
guientes. Dios guarde á V. E. muchos pecial temporal, y de una mitad 1 . -ria------ . .. - . Segunda. Que os reos esten como en las provincias de Ultra-anos. Real Alcazar de Sevilla 16 de Oc- á los sentenciados á presidio y ,
tubre de 1892.—El Jefe Superior de Pa- Td correccionales susper sufriendo condena ó por lo menos mar, pero no alcanzara en caso
lacio, el Duque de Medina-Sidonia.— ., 4 -art- . á disposición del Tribunal sen- alguno alas penas de degrada-
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.» • ‘ ; - ana ción, pérdida de empleo, separa-

. _ _ _ _ _ _ _ esta última pena haya sido im- "enercera. Que no sean reinci- ción del servicio y deposición de
«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara, puestaPAs, ala . art. 44 del CÓ- dentes. empleo, impuestas como princi-

en parte de las siete de esta tarde, me he , Cuarta. Que no hayan Sido pales ó accesorias á individuos
dice lo siguiente: ° 18° pend * . • condenados en la última senten- del Ejército ó de la Armada.

Excmo. Sr.: Pongo en el superior co- Atr. 2 Concedo asimismo in al a delito. Para los sentenciados por los
nocimiento de V. E. que S. M. el Rey dulto total de las penas de arres-9, ‘ Que no hayan disfru- Tribunales de Ultramar, los ar- 
(Q.D. G ), ha pasado el día bien, y sigue to mayor y menor y multa, asi ", beneficios de otro in- ticulos del Código penal de la Pe-
mejorando su estado de salud. como de la responsabilidad per- tado de os bel - ilaoe en 0. anteriores

Lo que tengo el honor y la satisfacción sonal subsidiaria por insolvencia, dulto, sea general o parcial. ínsula citados en los æ
de comunicar a V. E., participándole a , -anap.50 Y sexta. Que hayan observa- de este QecieiO, SC -----en
la vez que S. M. la Reina Regente y sus ses"", 10 prevenido en = do buena conducta en las cárce- sustituídospor los correspondien- 
Augustas Hijas la Princesa de Asturias del Código penal, excluyendo a les 6 establecimientospenales du- tes de los de las provincias de 
é Infanta Doña María Teresa, continúan que se sufra por la falta de indem- e. tiendo due lleven en América, y de las islas Filipinas, 
sin novedad en su importante salud. nización pecuniaria á favor de " 1 1 1 . en la forma siguiente:

De orden de S. M. lo comunico á V. E. e estos. ‘ —
.. , • IOS ofendidos- A. <A efecto E art. 44 del Codigo penal depara su conocimiento y efectos const- A 9 o ( .12 Art. 5. Quedaran Sin eiccto & i

guientes. Dios guarde á V. E. muchos 1 . , las gracias concedidas por este | la Peninsula, por el 43 del de las
años. Real Alcázar de Sevilla 16 de Oc- dulto tota de las penas impues- decreto si reincidieren los indui- I Antillas y 44 del de Filipinas.
tubre de 1892.—El Jefe Superior de Pa- tas en sentencia firme por los de- _ ese caso y aparte de El art. 50 del de la Península, 
lacio, el Duque de Medina-Sidonia.- litos cometidos por medio de la "ealdideneiadie- por los articulos 49 y 50, respecti-
Sr. Presidente del Consejo do Ministros." imprenta, y por los politicos com- la pepa " I na cum lir al Feo, vamente, del de las Antillas y Fi-

(Guceta del 17 de Octubre.) prendidos en el cap", enlas siendo posible, la remitida por el lipinas.
Secciones 1. y 3. del capitulo | Los artículos 198 al 202 inclusi-

-------  2f, ambos del tit. 2.°, salvo los presente decreto. ‘

SGCB2021



Q ad
, | ..... 1

ve, del de la Península, por los al ilustrado Profesor de Murillo, ! Le . . 1.
artículos 186 al 190 del de las An- por muchos títulos merecedor de I = ! • ; :2000888
tillas, y 188 al 192 del de Filipinas, la estimación pública. 2 “S ooLE.C 882

El art. 273 del de la Península, Logroño 17 de Octubre de 1892. ~ $ e . 4 8522 2 689
por el 269 del de las Antillas y — 0- = • 85,
260 del de Filipinas; todos del li- E Gobernador, = 8 .le : — | 883
bro 2.° de los citados Códigos. Carlos Frontaura nanas S ë 8 8 **8828 22.

° 3 ep • p o O -
Art. 9.° Los Tribunales y Jue- ----------- •—--------- Koowm / 8 e R *6 &RQ1-89• xort2 5 --‘9L06

ces encargados de la ejecución JUNTA DIOCESANA "oes $ 8 “ig 8 DEA
de las sentencias respectivas aph- DR CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE 2 $ 8 gl 2 - 885
caran inmediatamente el presen- mpro =( $ B 2.2 BR2
te indulto, remitiendo al Ministe- 4 P K .2 O s • I $ 882H8 8 o95
rio de Gracia y Justicia, al de la mu 8 P 8 H
Guerra, al de Marina ó al de Ul- En virtud de lo dispuesto por 6 2 \ 6 5--------------------------- |— 850
tramar, en sus respectivos casos, Real orden de 27 de Septiembre ^5 8 558 ; 588
con la brevedad posible, relación último, se ha señalado el día 8 9 88 9 ezis 8889888 825
nominal de los reos á quienes se del próximo Noviembre, á las c 2W8 & | " £8 E
haya aplicado, con expresión del diez le su mañana, para la adju- £3 I g-------------------------------- — $ 88
j. . . dicación en pública subasta de O B 029tiempo de la condena que se hu_ ,0 , , 88 a ¿ —5%o— . 1/11) las obras que se proyectan en el 8.2 o 3 _.O_—
biese cumplido, y del que, hecha templo parroquial de Murillo de 33 A si 88828 8 §9.5
la rebaja, restare al penado. rio Leza, bajo el tipo del presu- 84 i F F I 285

Ait. 10. Las Autoiidades ad- puesto de contrata importante la 58 - . 855
ministrativas y los Jefes de Esta- cantidad de 18.444 pesetas 74 cén- 30 • * 8 8 &
blecimientos penales y cárceles timos. 3’8 o 3 .93-
facilitarán cuantos datos les pi- La subasta se celebrará en los 3.5 £ 5 2385
dan los Tribunales y Jueces para términos prevenidos en la ins- 88 2 2 s 3 259
la ejecución de este decreto. trucción publicada con fecha 28 55 2 2 § e 88%

Art. 11. Por los Ministerios de de Mayo de 1877, ante esta Junta 82 2 =2.3
Gracia y Justicia, Guerra, Mari- diocesana, hallándose de mani- Se —________________________________ 852

TTU , fiesto en la Secretaria de la mis- 02 — 88.na y Ultramar se dictaran las r . . " . , oO O 2 C. ,ma, para conocimiento del públi- 8 ° .5 30disposiciones oportunas para el > . k). gC 01or . x ! -T co, los planos, presupuesto, phe- o’ 8
cumplimiento de este decreto, y go de condiciones y memoria ex- 8: ; . o “85
se resolverán sin ulterior recur- plicativa del proyecto. 2e • e a 822
so las dudas y reclamaciones que Las proposiciones se presenta- 82 22 $ 8 age
ofrezcan en su ejecución. rán en pliegos cerrados, ajustán- 98 8 Z & 2 835

Dado en Santa María de la Rá- dose en su redacción al adjunto 28 § 8bo 55
bida à doce de Octubre de mil modelo, debiendo consignarse 59 5885— eg,
ochocientos noventa y dos. previamente como garantía para c g.3 483s o o

tomar parte en esta subasta la tT 88
MARIA CRISTINA cantidad de 923 pesetas en dinero S 52 - 882 8

El Presidente del Consejo de Ministros, ó efectos de la Deuda, conforme == as , 0882
Antonio Cánovas del Castillo. à lo'dispuesto por decreto de 29 < 58 9 % o 2 g 3

de Agosto de 1876. m Os 85 888 8
---- •------------- A cada pliego ó proposición de- re $.8 2 3 ,S o 2.5 F 

berá acompañar el documento are 58 28 £8.5. 2588
CIVIL que acredite haber verificado el . 85 > 2 8527 E& g

depósito del modo que previene == 53 ° H 5 P 4588
la referida instrucción. S S 9 __________________________________ 8%% 5

SECCIÓN DE FOMENTO. Calahorra 9 de Octubre de 1892. m 29 ©85 8
—El Presidente, Dr. Santiago Pa- = 85 8, 882"

Instrucción pública. lacios y Cabello. “ 5 2 8 8 • “8 ccri C C H " O . Q ‘3an— S: Ai OSS
Este Gobierno ha visto con su- Modelo de proposición. 80 g 88 9858

mo agrado la nueva prueba que D. N. N., vecino de.., enterado —88 g g £2 3 $88 =
de su celo por la propagación de del anuncio publicado con fecha “69 cqQ £33 529
los conocimientos históricos ha 9 del pasado mes de Octubre y de fedm & 98 = 8 o” 5 Co” 8
dado el laborioso Maestro déla las condiciones que se exigen pa- ===== 268 2 a 58888 858 8
— i • ra la adjudicación de las obras ad & 8 » 88.28.0 —d O 80escuela de primera enseñanza de que se proyectan en el templo a 3 25 82Ë8Ë 988 8
Murillo de no Leza, D. Juan Cruz parroquial de Murillo de rio Leza, “ L 83 EGHsg te q
Busto, publicando el precioso se compromete á tomar á su car- mi 0.2 8 *** “38
cuadro alegórico y conmemora- go la construcción de las mismas, pe===e 83 .8 829
tivo del descubrimiento de Amé- con estricta sujeción a los expre- “ I s 8 c 89 ci

• . sados requisitos y condiciones Ce .22529rica; trabajo que, por la forma bajo la cantidad de... ‘ Sí ge œ 5688%
clara y metódica con que ore- .9 < “8889, i ... 122, echa y firma del proponente.) | C 8 g 9 — LCsenta los principales datos Instó- i . . am — o - P2890
ricos que en la actualidad se re- NOTA Las proposiciones que se ha- I " 92 o 800.521 .), gan serán admitiendo o mejorando lisa y | 50 3 S9a9
cuerdan con ínteres por el mundo llanamente el tipo fijado en el anuncio; | scm w 8 w _ 2895
entero, merece recomendarse á advirtiendo que será desechada toda pro- i mime 2o 3 2 883— C.
los Ayuntamientos, al Profesora- posición en que no se exprese determina- 5 3” « “s95058

% , . ‘ damente la cantidad en pesetas y cénti- i ese — Q g 3=5o ENo 9-0
do y a Cuantos tienen á SU cargo mos, escrita en letra, por la que se com- C5 88 o =2825 25-
establecimientos de enseñanza, promete el proponente á la ejecución de Kanim d% " 685 85888
ó deseen adquirir un objeto de las obras, y sin que se acompañe el docu- 89 35882

□ . 1 • mentó que acredite haber consignado su rev— — Q I__________________ ___________________20 280
adorno CUriOSO y Util. autor, en la Caja general de Depósitos ó "re 6 8 s 55259

Me complazco en dar este pú- en la sucursal de la provincia donde se = 82 82 2 ° “97
blico testimonio da cnaidanal) I verifique la subasta, las 923 pesetas que — s Est CI : 00c C.—: c Gunco 1911o ae consiaeracion j se expresan en el anuncio. —2 SS 8 O OSE O c 9 g

M O, 22 P .29 eor I © 2o5 ‘o O0)
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL | Acto continuo se concedieron licen- Curas Párrocos. | Cuarta Sección.

cías tem porales para el restablecimien- :
DE to de su salud, á los empleados don Don Pascual FernándezDon José Bustamante

LOGROÑO. Francisco Martínez Merino, D. Juan ” Domingo Ruiz de la Cámara‘ Diego Mayoral
- •• 7 — • ■ rp__ J. _ 3 » José María García Escudero » Francisco Ballesteros— Quijano, 1). Mauricio I orrealba, don
Luis Barrón y D. Juan Castellanos. Señores Regidores.Quinta Sección.

Extracto que forma el Secretario Se autorizó á D. Vicente Ruiz y
que suscribe, de los acuerdos Pérez, para reparar ó corregir el daño Don Ildefonso San Millán | Don Pedro Jesús Jiménez
celebrados por el Excmo. Ayun- que existe en la parte baja de la casa » Pedro de la Riva » Modesto Gil
tamiento en el mes de Agosto de su propiedad núm. 11 déla calle de » Patricio Gómez « Justo Ibarrondo
Iir la Compañía y 1 (A) de la de S. Juan. ,uitimo- ) J . . . . Padres de familia. Sexta Sección.

Leída una instancia de D. lldeionso
Sesión del dia &• Sicilia y p Isidro Bergasa y hermano, primera terna. Don Enrique López

Presidencia del Excmo. Sr. Marqués en que ruegan se valoren los terrenos » Nicolás Torralba
de San Nicolás que han dejado para la vía pública al Don Antonio Garrigosa : Pedro Domínguez

construir en el término del Puntido en ” Simeón Pérez
Se aprobó el acta anterior. las inmediaciones de la carretera de » Pedro Atilano Ochon El Ayuntamiento determinó entón-
El limo. Sr. Gobernador civil de la Logroño á Soria, se dispuso acceder á . terna ces que la Junta municipal se consti-

provincia D. Manuel Camacho, al par- sus deseos, encargando á la sección de • tuya á la hora de las once del oía 20
ticipar á la Corporación municipal Contaduría que cuando se haga el abo- Don Saturnino Ulargui del corriente mes, según así lo precep-
haber cesado en el día de hoy en el no de la cantidad que deben percibir » Valeriano Velásco túa la ley organica municipal vigente;
cargo que S. M. la Reina Regente le los interesados por el concepto expre- „ Ildefonso Sicilia que al efecto se cite á los elegidos en la
tenía confiado, dice cumple el deber de sado, se les cobre la que hayan de sa- forma legal acostumbrada, y que el re
enviar al Ayuntamiento un cordial sa- tisfacer por el arbitrio de vallas esta- tercera lerna. soltado del sorteo se exponga inmedia-
ludo, ofreciéndose en Madrid para todo blecido por el Municipio. — — . . tamente al público en el exterior de la
-4- interesará esta ciudad — , 1 , .. 1 . on lancisco j ° fachada del Palacio Consistorial.lo que pueda interesar a -0 —9 Vista la cuenta remitida por el se- , Eustasio Ruiz .
por la que siente verdaderas simpatías ñor Presidente de la Asociación de pro- Eugenio A mairie « Antes de dictai acuer o definitivo
ycariño. Dietarios y labradores á causa de la ^enroAmalnc acerca de una instancia en que, D. Ya-

Enterado el Ayuntamiento, acordó limpia, reparación y conservación de A propuesta del Excmo. Sr. Alcal- lentin Zaldivar, pide licencia para re
contestar al Sr. Camacho, haciéndole la acequia madre de río Somero, du- de, el Ayuntamiento autorizó á la co- formar el escaparate que existe en la 
conocer cuanto agradece el Municipio rante el año económico de 1891 á 92, misión permanente de Policía urbana casa num. 43 de la calle e Merca o,
la distinguida consideración con que se acordó pase á examen y censura de para que designe el punto donde deba se dispuso oír el informe e r. r-
le ha tratado siempre el ex Gobernador la comisión permanente de Policía emplazarse el urinario que se va á quitecto municipal.
civil de la provincia. rural. construir con los-materiales que re- Se autorizo á los herederos de don

Leída una oarta que desde Santan- Se concedieron dos pensiones de 6 «litaron utilizables al derribar el que Simeón Apéstegui % • D Ruperto Ber- 
, < • - e 212 an o] manado de cereales O ger, para perpetuar las sepulturas DU"der dirige D. Amos Salvador al exce- pesetas 50 céntimos cada una por ter- existo en el mercado “ cereales, o 5 ‘ i t", . 1 an p. . d. Can Bartolomé meros 29 y 31 respectivamente, de lalentísimo Sr. Alcalde, participando ha- mino de seis meses, á Simón Iribarren sea en la plaza de Dan Darte. . . ,

, P ! / ! D)a304. d conceler 15 días de li- vía centraldel nuevo Cementerio cató-berse resuelto favorablemente el expe- y por un ano a Victor L apresa, a fin Despues de conccaei - .
diente instruido para la devolución de que puedan atender á la lactancia cencin para el restablecimiento de su ico previo pago de los derechos esta
la fianza constituida por el Ayunta- de sus respectivos hijos, slndnvSr.RroguradoxsEóndion tan “ado el Ayuntamiento del Pro-
miento por", latra tan.de, 7 asskeste T Lefdn una comunicación del soñor fias tiontas YeTaeTVas . sornl- gram presentado por la comisión res-
ciudad, se resolvió enviar. Juez de primera instancia e instruc- Koamidinalas pectiva, para los festejos que han de ce-
nor gracias muy expresivas por os c¡ón de este partido, en que pide se Pales lebrarse en las próximas ferias de San
buenos servicios que en todas ocasio- designe Abogado y Procurador que Sesión del día 13. Mateo, y después de indicar el S. Sáez
oes viene prestando a esta localidad. representen al Ayuntamiento en la _ Villanueva la conveniencia de iluminar

Se admitió la vecindad solicitada causa que instruye contra el periódico Presidencia del Excmo. Sr. Marqués el paseo de Sagasta, en vez de hacerlo
por doña Gregoria Gutiérrez y don titulado El Mosquito, por calumnia de San Nicolás. en la calle del Mercado, el Ayunta-
Evaristo Hidalgo y Moral, acordando á la Corporación municipal, se acordó g , /robó .1 acta anterior miento aprobó el programa referido, en
se inscriban sus nombres en el padrón decir al Sr. Juez que se hallan desig- Cumplidos cuantos requisitos esta- la misma forma que se halla redactado,
general. , nados con el objeto á que se refiere su blece ele 3.9 títuló 2.° de la Pasó á informe de la comisión per-

Antes de resolver lo que proceda atenta comunicación, el Letrado don de 9 de Octubre de 1877 y visto el ar- manente de Policía rural, una instan-
acerca de una instancia en que D. Pas- Pedro Montero y el Procurador don treulo 68 de la propia ley, se procedió cia del Excmo. Sr. Marqués de Murrie-
cual Velâzquez, apoderado de los he- Ramón Vidaurreta y Ruiz. al sorteo de los vocales asociados, entre ta, en que suplícasele manifieste si
rederos déla Excma. Sra. Marquesa Dada cuenta de una instancia de don las Secciones para constituir la Junta hay inconveniente por parte del Muni
do la Habana, pide se le concedan las Cayetano Carasa, empresario y propie- municipal de1892 á 1893, y verificado cipio, en que proceda el interesado á
aguas del Iregua con destino al molino tario del teatro de esta ciudad, en que en debida forma dió el resultado si- inutilizar la calleja que dirige á las ca
de aceite enclavado en la plaza del ruega se le conceda la instalación de guiente: ‘ sas de Igay, ofreciendo en beneficio del
Torrejón núm. 7, se decidió oir el in- aguas à contador en aquel coliseo, con público que transita por aquél término,
forme de la comisión permanente res- una rebaja prudencial en el precio, Primera Sección. ensanchar á sus espensas el camino de
pectiva. puesto que se trata de la seguridad del la Rad, dándole una anchura de 6 me-

Vista una instancia de D. Manuel público y de la higiene, se resolvió Don Domingo Calvo tros, para cuya consolidación, construi-
Luna y Gallardo, rematante délos autorizarla instalación de aguas soli- » Francisco Cejudo | rá un muro de un metro de espesor en
puestos de las plazas de Abastos y ar- citada, con arreglo á las tarifas que » Bonifacio Iñiguez la base y punto referido.
bitrio del Peso público, en que ruega forman parte del reglamento aprobado » Mariano Lucia Acto continuo, y visto el informe
se le entregue la cantidad recaudada en por la superioridad. emitido por la comisión permanente
el mes de Julio próximo pasado por Acto continuo so dió cuenta de una Segunda Sección. respectiva, se decidió librar á favor de
los Agentes del Municipio, á condición circular del limo. Sr. Gobernador civil Don Bernardo Benedicto la Asociación de propietarios y labra
do abonar los gastos de cobranza y las de la provincia, publicada en el día 2 , Isidro Berasa dores de Logroño, la suma de 957 pe-
1.250 pesetas que corresponden á di- del corriente mes, encargando á los , Jos Bello" setas 12 céntimos, mitad de lo gastado
cho mes, según el precio en que se le Ayuntamientos procedan sin demora á , Antonio Garrigosa en la limpia, reparación y conservación
adjudicó la subasta para el año de 1892 la formación de ternas para renovar las 5 de la acequia de río Somero, que el
á 1893, se acordó acceder á sus deseos Juntas locales de primera enseñanza, Tercera Sección. Ayuntamiento está obligado á satisfacer
y que el Excmo. Sr. Alcalde designe según determina el Decreto de 5 de | con sujeción á la escritura de concordia,
la cantidad que el concesionario señor Agosto de 1874. En su vista, el Mu- Don Juan Manuel Díaz de Alda Leídos los informes del excelen tísi-
Luna, ha de satisfacer á los empleados nicipio determinó enviar las ternas si- » Ruperto Gómez de Segura mo Sr. Alcalde, Curas Párrocos, Mé- 
por el servicio de recaudación. guientes. I » Pedro Atilano Ochoa dicos titulares é Inspector de Policía
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urbana, se acordó inscribir en la lista Dada cuenta de una Rea] orden ex- bles á esta ciadad; dijo que los obreros Sesión del día 23.
de pobres para la asistencia facultativa pedida por el Excmo. Sr. Ministro de se niegan á trabajar á causa de lo pe-
y suministro gratuito de medicinas en la Gobernación, en el día 12 del corrien- nosa que es la operación que están Pudenda del Excmo. Sr. Marqués
el tiempo de sus enfermedades, á va- temes, recomendándola urgencia de practicando y que á su juicio conven- de San Nicolás.
rios individuos vecinos de esta ciudad. destruir empleando todos los medios dría esperar a que llegara el Ingeniero Se aprobó el acta anterior

A propuesta del Excmo. Sr. Alcal- que proporcionan la higiene pública D. Amos Salvador, Director del pro- Leído un oficio remitido por el señor
de, se resolvió facilitar nueve metros y Policía urbana, la atmósfera quo en- yecto de traída de aguas, para saber Juez de primera instancia é instrucción
de tubería de hierro á las Hermanitas cuentra el mal en la miseria y en el lo que deba hacerse en la referida mi- de este partido en que participa se le
de los pobres para sanear el edificio abandono de los pueblos y la necesi- na de un modo definitivo: asegurando diga siel Ayuntamiento se vaá mos-
que habitan. dad de combatir incesantemente el pe- que al escribir á dicho señor á causa de tura de tubos en la cañería AP9E52:

Antes de resolver una instancia sus- ligro inmenso que representan las ro- las continuas turbias que se notaban, del río Tregua, se acordó manifestarle
crita por D. Salustiano Marrodán en pas sucias, los enseres infectados, las supo por contestación de aquél Inge- que por ahora la Corporación nose
el día de hoy, pidiendo licencia para viviendasmaldesinfectadas ylasaguas | niero, que el tiempo únicamente se mostrab parteen la causa instruida,
construiruna casa en terreno de su que por cualquier medio se pudieran encargaría de cerrar los interticios que tierryonleif, perdue dedenhaçer °„n
propiedad enclavado a las inmediacio- contaminar, con el objeto de evitar si existen entre el lecho del río y la gale- do renunciaba á la indemnización de
nos de la Vuelta del Peino, se dispuso desgraciadamente se presentara en Es- ría de iluminación, desapareciendo en- perjuicios que puedan corresponderle,
oir el informe del Sr. Arquitecto mu- paña el cólera morbo asiático, se acor- tónces las turbias mencionadas. Dada cuenta de un dictamen suscri-
nicipal. dó redoblar la vigilancia para el cum- p. . — . , to por la comisión permanente de Po-

Vista una instancia de doña Prota- plimiento de las disposiciones adopta- n .111 i en ó día 23 del mes co-. - — i . . , manos alebosas en la cañería general mente, y visto el art. 1.° del Rea de-
sm Infante y Castroviejo, en que solí- das en sesión extraordinaria del día 14 de conducción de aguas, manifestó ha- creto de 2 de Septiembre do 1849 dis-

I citase le autorice para reponer y con- de Julio ultimo, por la Junta penna- berso dado parte de tan escandaloso puso el Ayuntamiento suspender’ todo
solidar la fachada de la casa número 4 nente de Salubridad creada en 25 de hecho al Juzgado de primera instancia procedimiento hasta tanto que asistan
de la calle de Santiago, que el Sr. Ar- Agosto de 1891. ) : , .2 7 ' á sesión las dos terceras partes de Con-
quitecto municipal declaró de ruina Considerando el Municipio que Jus- hagt " ° ion. e.oste, partido, sin que ceja les del numero que corresponde á 
..., .-i hasta la techa hubiera podido averi— esta ciudad, según así preceptúa el ar-
inminente, puesto que sólo su primera to Torralba viene desempeñando hace guarse á pesar de las diligencias pra tículo 1." del mencionado Bell decreto
altura puedo considerarse como ruino- mucho tiempo las funciones de guarda ticadas quienes sean los autores de tan puesto que se trata de la permuta deun
sa, encontrándose el resto en buenas del campo de esta jurisdicción y obser- criminal 247 9! terreno de propios por otro que ofrece el
condiciones de seguridad, se decidió va una conducta irreprensible, acordó . nui, ‘3 e 1 • Excmo. Sr. Marqués de Murrieta, á
estar á lo resuelto en sesión capitular por unanimidad conforírio la plaza de XJt “lenœ prin- fin de ensanchar el camino de la Bad

de 18 de Julio ultimo, y que se diga peon caminero vacante por destitución ducto. Se concedió licencia á D. Ruperto
así á la interesada para que sin pérdi- de Fructuoso Alonso y que al mencio- —dig — . , , Berger y á doña Fidela Ruiz v Celo-
da de tiempo proceda al derribo de la nado Justo lorralba, le sustituya León , , 1 rr1o, para perpetuar respectivamente
fachada del predio urbano de refe- Mendoza. escasez de aguas consiste a su modo de las sepulturas números 55 y 57 déla
rencia. Acto continuo se enteró el Ayunta- entender en que la mina de iluminación vía central del nuevo cementerio cató-
. , , .j , . se halla muy sucia por no haberse lim- I1CO.Acto continuo se autorizo al exce- miento de los productos obtenidos del ., , (16.1 Ai
— , ■ it i j .T piado desde que se construyó, creyendo , uontorme el Ayuntamiento con el
lentísimo Sr. Alcalde para proceder a cementerio católico desde el il de Ju- 21 i j ' 2 dictamen presentado por la comisión
la limpieza de la mina de iluminación nio de 1886 en que se inauguró, hasta opr.esta ’æn æc ia, según e de abastecimiento de aguas, concedió
construida en el riolregua, para sur- la fecha, resultando: Que las autoriza- es" 10 U ustrac 0 nector ). Amos á D. Pascual Velázquez la instalación
tir de aguas potables á esta ciudad, y ciones para perpetuar sepulturas han palvador: de aguas en el edificio num. 7 del To- j
como la obra es de urgente necesidad dado un rendimiento de 15.474 pesetas El Sr. Presidente constestó que nada ETYPOJ sépmpsno desçis.mesesstres
y de utilidad reconocida, se decidió y 8.368,40 pesetas las inhumaciones y tenía que añadir respecto del Sr. Sal- ción precisa de satisfacer 50’céntimos
ejecutarla por administración, pagán- exhumaciones de cadáveres, y como el vador, cuya inteligencia reconocía, y de peseta diarios durante el tiempo
dose el gasto con cargo al capítulo 3.° total ingreso asciende á ‘23.842,40 pe- terminada la discusión, se adoptaron expresado.
art. 9.0 del presupuesto del ejercicio setas, siendo los gastos del personal las disposiciones siguientes: „ Asimismo se autorizó á D. Valentín
de 1892 á 93. 13.687,50 pesetas, han quedado en be- 1." Que tan luego como llegue & deldivasaram.sozmarellesgorarate

A propuesta del Sr. Domínguez se neficio de la hacienda municipal 10.154 esta población el Ingeniero D. Amos cado.
determinó vender la anea del pantano pesetas 90 céntimos. Salvador, se le niegue estudie el asun- También se autorizó á D. Salustia-
de la Grajera en pública subasta, que Se concedió á Benito Monforte una to á que este acuerdo se contrae, é in- no Marrodán para construir una casa
se celebrará á la hora de las doce del pensión de 26 reales por término de forme indicando al Municipio las obras en el camino.tituladoVuelta del Peine.
. — , . — : pl/ , De aprobo la distribución de fondos
día 18 del corriente mes, advirtiendo un año para que pueda atender a la qhe sean indispensables para el mejor para el mes de Septiembre próximo
que aquél producto podrá cortarse, lactancia de su hija. abastecimiento de las aguas. la cual asciende á la suma de 45.579
pero que de ningún modo se arrancará Habiendo entregado D. Luis Greño 2.a Que se autorice al excelentísi- pesetas 50 céntimos.
y que el guarda del referido pantano 95 metros 25 centímetros de adoquines mo Sr. Alcalde para el nombramiento y Leído el nuevo informe que el señor
ha de presenciar la operación para que para la reparación de las calles de esta i de dos guardas de reconocida aptitud y Inspector agsig ent al de Policía urbana

" 1 • 1 1 1 . 1 J emito en—a del mesactual se dispu-
no sufran perjucio ni detrimento algu- ciudad y constando a la Alcaldía por moralidad, que se dediquen principal- so comprender en la lista de pobres
no los bienes procomunales. declaración del Sobrestante municipal mente en las horas de la noche á la cus- para la asistencia médica y suministro

Leídas, fueron aprobadas varias D. Laureano Martínez, que son de bue- todia de la mencionada cañería, dis- gratuito de medicinas, á Telesforo
cuentas relativas á distintos servicios na calidad, el Ayuntamiento acordó el frutando del haber diario de 2 pesetas. Forcada, jornalero de esta ciudad,
municipales. abono de 523,87 pesetas, que se libra- Estos suardas serán armadnq — ' cto continuo se autorizó a D. To
-k- 2 5 i 1 —00 guaiaas seian aunados, pres- mas Cabezon para colocar el andamia-

• . 1 4 ran a favor del interesado. tarán juramento en forma legal y lie- je necesario á reparar el deterioro de
es 4»ll "rite » Como el Sr. Montero indicó la con- varán las insignias propias de su car- los miradores que existen en la facha-

Presidencia del Excmo. Sr. Marqués veniencia deque se cuide excrupulosa- go, pagándose todo el gasto que origi- da núm.2 de la calle de Sagasta, pro-
de San Nicolás. mente del reconocimiento de las pesas nen con cargo al capítulo de imprevis- Plepas, esouan. [uZAreas, .

y medidas que se emplean por los que tos del presupuesto de 1892 á 1893. de la proposición hecha PpOç D Fran-
Abierta con asistencia de los señores se dedican a la venta de especies ali- 3." En tiempo oportuno se darán cisco Sáez Villanueva, relacionada con 

Concejales y no habiendo número sufi- menticias, a fin de que no se lastimen 2... i el nombramiento de un auxiliar del
cíente para celebrar sesión, el Sr. Pre- en lo mas minimo los intereses del pu- que se dejen ex editos sin It’v 1 Fontanero municipal que S. S. creyó
sidente dió por terminado el acto, dis- blico, el Excmo. Sr. Alcalde contestó 9-8 J "Pe | 1 ,° indispensable paraatender en las ausen- 
.T l . ir — , terrenos expropiados para tender laca- cías y enfermedades de D. Juan Caste-

poniendo se haga citación para a hora que aun cuando tiene dadas ordenes . 1 1 , n J i a , .- , , nería general de conducción de aguas, llanos, el Ayuntamiento determinó oír
de las once del día 22 del corriente terminantes a los agentes del Munici- á fin . de que los guardas puedan reco_ el informe de la comisión permanente
mes en la forma y tiempo que precep- pío encaminadas al cumplimiento de rrerlos sin inconveniente de ningún gé- respectiva. .
túa el art. 104 de la ley Municipal de de dicho servicio, volvería á reiterar-.• Leídas, fueron aprobadas varias• 1 . . „ ’ ñero, evitando daños que vienen en- 11: .2 de Octubre de 1877. las, para satisfacerlos legítimos deseos . ,cuentas relativas a distintos servicios

A — , ° perjuicio de intereses y derechos crea- municipales.
del pr. Montero. 11 3 11 T 1. 2, 1 n . .2Sesión opinara dal 0% cdos al amparo de las leyes. Logroño 14 de Septiembre de 1892.>--------=12* El Excmo. Sr. Alcalde dióá conocer — • —Anselmo omal) — V0 B 0 p
001 , i i u • Leídas fueron aprobadas varias .5 Te 20 loiiaioo. \ D. , —

Presidencia del Excmo. Sr. Marqués i el resultado que ofrecen los trabajos , . . . Alcalde, Marques de San Aleólas.
de San Nicolás | que se están verificando en la mina de cuentas relativas a distintos servicios =....... ....

iluminación que surte de aguas pota- municipales. imprenta provincial
Se aprobó el acta anterior.
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